
B. O. del E.—Núm. 46 23 febrero 19^5 2771

Tema 8.“ Concepto del Derecho civil.—^Idea del Código Civil 
español.—Personalidad, capacidad y representación.

Tema 9.» Matrimonio canónico y matrimonio civil.—Divorcio, 
separación y disolución del matrimonio.—Alimentos.—Derechos 
y deberes de los cónyuges.

Tema 10. Filiación legitima.—Filiación ilegítima.—Legitima
ción y reconocimiento.—Derechos y deberes de los hijos.

Tema 11. La patria potestad.—Derechos y deberes de los 
padres y los hijos.—Suspensión de la patria potestad.—Adopción. 
La adopción de acogidos en establecimientos benéficos.—^Tutela.

Tema 12. Idea general del Derecho penal.—La menor edad 
penal.—Delitos y faltas contra menores.—Abandono de familia.

(Parte especial)
Tema 1.» La Obra de Protección de Menores: El Consejo 

Superior y los Tribunales Tutelares de Menores.
Tema 2.° Funcionarios de la Obra: Normas orgánicas,— 

Consideración especial de los funcionarios de los Tribunales Tu
telares de Menores,—La Mutualidad.

Tema 3.° Antecedentes históricos de los Tribunales Tutela
res de Menores.—Idea de su Legislación vigente.

Tema 4.» Organización y atribuciones de los Tribunales Tu
telares de Menores.—Su competencia.—Constitución.

Tema S.” El Tribunal de Apelación.—Organización y com
petencia.—^La Unión Nacional de Tribunales Tutelares de Me
nores.—Organización y fines.

Tema 6.° Servicios económicos y estadísticos de los Tribu
nales Tutelares de Menores.

Tema 7.» Instituciones auxiliares de los Tribunales Tute
lares de Menores.—Inspección de los Tribunales y ^e sus Ins
tituciones.

Tema 8.» Procedimiento en los Tribunales Tutelares de Me
nores.—Disposiciones generales.

Tema 9." Procedimiento en los Tribunales Tutelares de Me
nores.—^Del orden de proceder en la Facultad Reformadora.

Tema 10. Procedimiento en los Tribunales Tutelares de Me
nores.—^Del orden de proceder en la Facultad Protectora y en 
la de Enjuiciamiento de Mayores.

Tema 11. Ejecución de los acuerdos dictados por los Tri
bunales de Menores,

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 11 de febrero de 1965 referente a la convocato
ria de ingreso en la Academia de Sanidad Militar (Sec
ción de Medicina).

Se amplía en cuatro (4) plazas de Caballeros Cadetes para 
la Academia de Sanidad Militar, Sección de Medicina, el nú
mero de las anunciadas por Orden de 24 de diciembre de 1964 
(«Boletín Oficial del Elstado» número 7, de 1965)

Asimismo, el plazo de remisión de instancias queda am
pliado a treinta días hábiles, contados a partir de la publicación 
de esta Orden en el «Diario Oficial del Ministerio del Ejército», 

Madrid, 11 de febrero de 1965.

MENENDEZ

MINISTERIO DE HACIENDi^
ORDEN de 16 de febrero de 1965 por la que se nombra 

el Tribunal que ha de juzgar las oposiciones restringidas 
entre Corredores Colegiados de Comercio para cubrir 
una vacante en cada una de las plazas mercantiles de 
Murcia, Oviedo, La Coruña y Castellón de la Plana.

limo. Sr.: Convocadas por Ordenes ministeriales de 21 de 
mayo, 22 de septiembre y 24 de octubre de 1964 («Boletín Ofi
cial del Estado» de los días 2 de junio, 28 de septiembre y 
27 de octubre) oposiciones restringidas entre Corredores Cole
giados de Comercio para cubrir, respectivamente, una vacante 
en cada una de las plazas mercantiles de Murcia, Oviedo, La Co
ruña y Castellón de la Plana, este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento para el ré
gimen interior de los Colegios Oficiales de Corredores de Co
mercio, de su Junta Central y regulando el ejercicio del cargo 
de Corredor Colegiado de Comercio, aprobado por Decreto 853/ 
1959, de 27 de mayo, y en el Decreto de 15 de noviembre de 1962; 
y habida cuenta de la delegación conferida por V I., ha tenido 
a bien disponer:

El Tribunal encargado de juzgar los ejercicios de dichas opo
siciones estará constituido por don Angel Naredo Fabián, del 
Cuerpo de Intendentes al Servicio de la Hacienda Pública, con

destino en esa Subsecretaría, como Presidente, por delegación de 
vuestra ilustrísima; don José María Fernández Plrla, Catedrá
tico de la Escuela Central Superior,de Comercio; don Jerónimo 
Rincón Rodríguez y don Federico Pérez-Padilla Yancl, Corredo
res de Comercio propuestos por la Junta Clentral de los Colegios 
Oficiales de Corredores de Comercio, y por don Antonio Totner 
Arastey, del Cuerpo de Inspectores Diplomados de los Tributos, 
con destino en esa Subsecretaría. El Vocal más joven actuará 
de Secretario.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 16 de febrero de 1965.—P. D., Juan Sánchez Cortés, 

limo. Sr. Subsecretario del Tesoro y Gastos Públicos.

RESOLUCION del Tribunal de oposiciones al Cuerpo de 
Inspectores Diplomados de los Tributos por la que se 
publica la relación de opositores, ordenados de acuerdo 
con el resultado del sorteo celebrado para determinar 
el orden de actuación, y se les convoca para la práctica 
del primer ejercicio.

El Tribunal de oposiciones al Cuerpo de Inspectores Diploma
dos de los Tribunales, convocadas por Orden ministerial de 31 ¿e 
agosto pasado, ha celebrado el sorteo para determinar el orden 
de actuación de los opositores, con el resuHadó que figura en 
la adjunta relación.

Asimismo ha acordado convocar, en único llamamiento, a 
todos los opositores, para la práctica del primer ejercicio, el día 
29 de marzo próximo a las quince horas, en la Escuela Técnica 
de Aparejadores, sita en la avenida de Juan de Herrera, Ciudad 
Universitaria,, de esta capital.

Madrid, 15 de febrero de 1965.—El Secretario, Mariano Iz
quierdo.—V.o B.": El Presidente, Francisco Merino.

Relación que se cita

Número 
de orden Nombre y apellidos

1 D. José Luis Argilés Garcés de MarciUa.
2 D. Salustiano Carro Páramo.
3 D. Francisco Sánchez Gil.
4 D. José Antonio Antón Pérez.
5 D. Ramón Telenti Serrano.
6 D. Luis Morros Rodríguez.
7 D. Martin Vicente Roldán.
8 D. José Parrilla López.
9 D. Camilo Lebón Fernández.

10 D. Antonio Sánchez Barbero.
11 D. Joaquín Pulido Cordero.
12 D José Contreras Orihuela.
13 D. Manuel Lloret Velarde.
14 D. Arturo Rey Villarreal
15 D. Constantino Domínguez Sánchez.
16 D. José González Pareja.
17 D. José Miguel Montilla Guerrero.
18 D. Rafael López Lozano.
19 D, Juan Luis Picado SandovaL
20 D. Santiago García Asensio.
21 D. Juan Antonio Vázquez de Parga Pardo.
22 D. Miguel Castro López.
23 D. José del Cerro Rico.
24 D. Germán Ferreiro González.
25 D. Francisco Javier Gálvez Montes.
26 D. Luis Campo Mantilla
27 D. Angel Marqués Martínez.
28 D. Ricardo Ramiro González López.
29 D. José Manuel Castrillo Romlllo.
30 D. José Antonio Serrano Muñoz.
31 D. Agustín Robles Vera.
32 D. Rufino Goñi García.
33 D. Vicente Sánchez de la Mata.
34 D. José Maria García Blas.
35 D Baudilio Silverio Tomé Robla.
36 D. Fernando Hernández Cabrera.
37 D. Javier Paramio Fernández.
38 D. Antonio María Cid
39 D. Rafael Zurita García.
40 D. Miguel Angel de1 Valle Bolaño.
41 D José María de Bedoya y O’Neale,
42 D. Angel García Martín.
43 D. Antonio Díaz Peláez.
44 D Luis Oazorla Arévalo.
45 D. Salvador Sánchez Olivares.
46 D. José Iglesias Dapena.
47 D. Alfredo Prados Conde.
48 D. Manuel Vázquez Glmón.
49 D Luis Pozo Rueda
50 D. Ricardo Javier Cañada Garmendla.
51 D. José Ramón Esparza Cervera.
52 D. José Sánchez Carrero.


